PAGE  
[image: image1.png]


ANEXO I                                                                  [image: image1.png]

	

	MINISTERIO 

DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

	


[image: image2.png]




DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS ZOOSANITARIOS.

Solicitud de autorización
1. Para la introducción en el territorio nacional de un producto zoosanitario proveniente de un tercer país no comunitario, debe solicitarse la certificación de la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos, relativa tanto a que la empresa como el producto están registrados en España.

2. Esta certificación debe presentarse ante los servicios de inspección de sanidad animal de los Puestos de Inspección fronteriza, al ser preciso para que dichos servicios autoricen posteriormente la entrada del producto en el territorio aduanero comunitario.

3. Para ello, el importador solicita la expedición del certificado, identificando el producto y la empresa, acompañando el original justificativo del pago de la tasa correspondiente.

Tramitación y resolución: autorización para la introducción y transporte del material.

Una vez recibida la solicitud, será tramitada por la Subdirección General de Medios de Producción, que procederá a comprobar que tanto el producto como la entidad elaboradora o importadora están inscritos en el Registro de Productos Zoosanitarios, y en el caso de los reactivos de diagnóstico de las enfermedades de los animales, que están autorizados previamente.

Una vez hecha la comprobación, se expedirá y entregará el certificado al solicitante.

Control

1. El control veterinario será realizado por los inspectores de los PIF que controlarán el material a la llegada.
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